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Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar.   

 
Cúcuta, 15 de julio del 2021. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

AUTO FIJA FECHA REMATE 
 EJECUTIVO 

RAD. 540013153004-2019-0062-00 

 
 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de julio del dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Se dispone señalar la hora de las tres de la tarde (3:00 p.m.) del día veintidós (22) del mes de 
septiembre, para levar a cabo la diligencia de remate del inmueble embargado en este asunto 
ejecutivo seguido por FUTURFINANZAS SAS a través de apoderado judicial contra MARIA 
EUGENIA PARRA MONTAÑEZ Y JESUS URIEL QUINTERO URQUIJO. 
 
Teniendo en cuenta lo dispuesto por el H. Consejo Seccional de la Judicatura por la pandemia de 
COVID-19, la audiencia de remate se celebrará a través de videoconferencia por “Microsoft 
TEAMS” bajo los parámetros fijados en el C.G.P. y en Protocolo para Diligencias de Remate 
CIRCULAR DESAJCUC20-217. Incorpórese la diligencia en el MICROSITIO WEB de este Despacho 
Judicial1 en la página de la Rama Judicial, para acceso y consulta de los interesados. La postura 
mínima admisible será del 70% del valor total del avalúo del bien inmueble referido en este 
asunto, avaluado en la suma de $ 250.739.814.00. 
 
Quien pretenda presentarse como postor, deberá hacer consignación previa del 40% del mismo 
avaluó ante las oficinas del Banco Agrario de Colombia y a órdenes de este Despacho Judicial. 
 
Expídase el respectivo aviso y hágase entrega a la parte actora de las copias correspondientes 
para la publicación de rigor, advirtiéndosele al demandante que el aviso se publicara por una sola 
vez, en un periódico de amplia circulación de la localidad y debe agregarse al expediente antes 
de la apertura de la licitación e igualmente requiérasele a la parte actora para que con las copias 
o la constancia de publicación del aviso, allegue el certificado actualizado de tradición y libertad 
del inmueble materia del litigio, expedido dentro del mes anterior a la fecha de diligencia, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 450 del C.G.P. El link de acceso a través del cual pueden 
acceder los participantes será publicado en aviso de remate el cual también será publicado en el 
área de avisos del Micrositio. Las ofertas deberán ser remitidas únicamente al correo electrónico 
designado por el Despacho juezj04cctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co y conforme lo dispone el 
citado protocolo.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ2 
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Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 CIVIL DEL CIRCUITO CUCUTA 
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

La presente providencia, de fecha 16 de julio del 

2021, se notificó por anotación en Estado No. 042 de 

fecha 19 de julio del 2021. 

 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar, previa consulta verbal. 
 
Cúcuta, 15 de julio de 2021. 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

 
TRAMITE 

EJECUTIVO 
RAD. 54001-3103-004-2021-00109-00 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de julio de dos mil veintiuno. 
 
 
En relación con la respuesta al recurso de reposición interpuesto por RADIO TAXI CONE 
contra el auto admisorio de esta demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL instaurada por JHOAN SNEIDER JAIMES NOGUERA, VICTOR JAIMES 
SUAREZ Y TEOFILA ALICIA NOGUERA ORDUZ contra SBS SEGUROS DE COLOMBIA S.AS., 
RADIO TAXI CONE LTDA., CARLOS AUGUSTO VENEGAS ROSA y GLADYS CARLINA VILLAMIZAR 
VILLAMIZAR, específicamente contra la decisión de conceder amparo de pobreza a la parte 
demandante, el juzgado se pronunciara una vez hayan sido notificados todos los 
demandados y vencido el término de traslado.  
 
Se requiere a la parte demandante, para que gestione la notificación de los demandados en 
el término de treinta (30) días, so pena de las sanciones procesales previstas en el Art. 317 
del C. G. P.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
                                                                 

 
 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 CIVIL DEL CIRCUITO CUCUTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 16 de julio de 
2021, se notificó por anotación en Estado No. 042 
de fecha 19 de julio de 2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar, previa consulta verbal. 
 
Cúcuta, 15 de julio de 2021. 
 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

INTERLOCUTORIO 
EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RAD. 54001-3153-004-2017-00118-00 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de julio de dos mil veintiuno. 
 
En este proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO instaurado por el BANCO BBVA contra JUAN 
CARLOS JAIMES ARDUA, por auto de fecha 11 de mayo de 2017, se libró mandamiento de 
pago. 
 
El demandado fue notificado por aviso y dentro de la oportunidad de ley, no contestó la 
demanda ni propuso excepciones. 
 

CONSIDERACIONES: 
 
El proceso Ejecutivo, tiene como finalidad, obtener el cumplimiento y pago de una 
obligación vencida e insatisfecha. 
En materia de ejecución con garantía real, se pretende que con la venta de la prenda se 
cancele la obligación en mora. 
 
Para el caso de marras, tenemos que se trata de una obligación garantizada con hipoteca y 
los títulos valores base de la ejecución son los pagarés, No. 00130872679600005012; 
No.00130872699600034517; No.00130872699600033741; No.00130872639600033626; 
No. 00130872699600034574¸ los cuales reúnen las exigencias previstas en los artículos 621 
y 709 del C. G. P.  
 
Se aportó la primera copia del título contentivo del gravamen hipotecario, Escritura Pública 
No. 4424 del 22 de julio de 2014, de la Notaría Segunda de Cúcuta, que afecta el inmueble, 
ubicado en la calle 2N No. 1E-158 ubicado en la urbanización La Ceiba, e identificado con el 
Folio de Matricula Inmobiliaria No. 260-56787; fue expedida con el lleno de los requisitos 
previstos en el Art. 80 del Decreto 960 de 1970, modificado por el Art. 42 del Decreto 2163  
 
El demandado fue notificado del mandamiento de pago y guardo silencio, por tanto, el 
cargo de mora imputado, no fue desvirtuado.  
 
Por lo anterior, es viable seguir adelante la ejecución de marras, condenado en costas al 
demandado, Para efectos de la fijación de agencias en derecho, se tendrá en cuenta que no 
huno oposición a las pretensiones.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 
PRIMERO. ORDENAR LA VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble hipotecado y con su 
producto páguese el crédito que se cobra y las costas procesales, previo secuestro del 
inmueble.  
 
SEGUNDO. ORDENAR se practique la liquidación del crédito, conforme al mandamiento de 
pago mandamiento de pago.  
 
TERCERO. CONDENAR en costas a la demandada. Señálese como agencias en derecho la 
suma de cinco millones novecientos mil pesos m/cte ($5.900.000), a cargo de la parte 
demandada e inclúyanse en la liquidación de costas.  
 
CUARTO. Una vez secuestrado el inmueble se procederá a lo pertinente para su avalúo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
                                                                 

 
 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 CIVIL DEL CIRCUITO CUCUTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Documento generado en 16/07/2021 11:27:03 AM 
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 16 de julio de 
2021, se notificó por anotación en Estado No. 042 
de fecha 19 de julio de 2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar, previa consulta verbal. 
 
Cúcuta, 15 de julio de 2021. 
 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

INTERLOCUTORIO 
EJECUTIVO 

RAD. 54001-3153-004-2019-00312-00 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de julio de dos mil veintiuno. 
 

 
En este proceso EJECUTIVO instaurado por CONSTRUCTORA J.R. S.A.S. - CONSTRUCTORA 
MONAPE S.A.S. -CONSTRUCTORA SAN FERNANDO DEL RODEO S.A.S. - U.T. NUEVO 
GRAMALOTE, la parte demandante manifiesta al despacho que desiste de la solicitud de 
levantamiento de medida cautelar. 
 
Se fundamenta el desistimiento en el hecho de que la petición se elevó con el fin de registrar 
escritura de dación en pago, pero ante la existencia de un remanente no era posible la 
ejecución de este acto.  
 
De conformidad con el Art. 316 del C. G. P., es viable lo solicitado máxime que la petición se 
elevó antes de la ejecutoria del auto que ordenó la cancelación de la medida, por tanto, se 
accederá a ello. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de la solicitud de levantamiento de medida cautelar, 
por lo motivado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
                                                                 

 
 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS  

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 16 de julio de 
2021, se notificó por anotación en Estado No. 042 
de fecha 19 de julio de 2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 004 CIVIL DEL CIRCUITO CUCUTA 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar, previa consulta verbal. 
 
Cúcuta, 15 de julio de 2021. 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

TRAMITE 
EJECUTIVO 

RAD. 54001-3103-004-2021-00074-00 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de julio de dos mil veintiuno. 
 
Concédase en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto contras las 
providencias de fecha 23 de junio y 7 de julio de 2021, proferidas en este proceso de 
REVISIÓN DE DICTAMEN PERICIAL instaurada por CARLOS AUGUSTO MOJICA DIEZ y Otros 
contra WATTLE PETROLEUM COMPANY S.A.S. 
 
En consecuencia, remítase la actuación al Superior, a través de la Oficina Judicial que nos apoya. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
                                                                 

 
 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 CIVIL DEL CIRCUITO CUCUTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 16 de julio de 
2021, se notificó por anotación en Estado No. 042 
de fecha 19 de julio de 2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar.   

 
Cúcuta, 15 de julio del 2021. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

AUTO DE TRAMITE 
 EJECUTIVO 

RAD. 540013153004-2019-00130-00 

 
 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de julio del dos mil veintiuno (2021). 
 
Allega la parte ejecutante liquidación de crédito en este proceso EJECUTIVO adelantado por 
MAURICIO FERNANDO ZARATE BARRAGAN quien obra en nombre propio contra ALARCON 
POVEDA CONSTRUCCIONES LTDA, empero, previo a resolver lo pertinente se dispone requerir a 
la parte demandante para que allegue constancia de remisión de la liquidación, conforme lo exige 
el Numeral 14 del Art. 78 del C. G. P. y el Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ2 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 CIVIL DEL CIRCUITO CUCUTA 
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

La presente providencia, de fecha 16 de julio del 

2021, se notificó por anotación en Estado No. 042 de 

fecha 19 de julio del 2021. 

 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar, previa consulta verbal. 
 
Cúcuta, 15 de julio de 2021. 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

TRAMITE 
EJECUTIVO 

RAD. 54001-3103-004-1994-01320-00 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de julio de dos mil veintiuno. 
 
El juzgado se abstiene de reconocer personería al Dr. JAVIER ALFONSO MORALES DELGADO, 
como apoderado judicial del señor EMILIO LOPEZ CARRILLO, en este proceso EJECUTIVO 
que sigue MANUEL DOMINGO PEREZ RUAN, por cuanto el memorial poder otorgado, no 
reúne las exigencias previstas en el Art. 5 del Decreto 806 de 2020, pues no se informa el 
correo electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
                                                                 

 
 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 CIVIL DEL CIRCUITO CUCUTA 
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 16 de julio de 
2021, se notificó por anotación en Estado No. 042 
de fecha 19 de julio de 2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que se recibió 
solicitud de levantamiento y decreto de otras medidas cautelares, para lo que se sirva 
proveer.  
 
Cúcuta, 16 de julio de 2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
                           

AUTO RESUELVE MEDIDAS CAUTELARES   
PROCESO EJECUTIVO   

RAD. 540013153004-2021-00099-00 

 
San José de Cúcuta, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA promovida por CARMEN 
ANYUL CASTELLANOS RIVERA contra JERSON REYES GOMES y JONATHAN JESÚS 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, para resolver lo que en derecho corresponda.  
 
Solicita el apoderado judicial de la parte demandante se tenga por notificado por conducta 
concluyente al demandado JONATHAN JESÚS HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ del mandamiento de pago 
dictando en este asunto, anexando documento de notificación suscrito por el demandado en cita y 
se ordene el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas respecto de este.  

 
Por ser procedente, de conformidad al numeral primero del artículo 597 de Código 
General del Proceso, se accede a lo pedido.  
 
En consecuencia, ordena el levantamiento de las medidas cautelares de las cuentas de 
ahorro del citado demandado en las siguientes entidades bancarias: BANCO AGRARIO, 
BANCO DAVIVIENDA, BANCO BSCS COLMENA, BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO BOGOTÁ BANCO ITAU, BANCO PICHINCHA, BANCO GNS SUDAMERIS. 
Ofíciese.  
 
Por último, téngase por notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE del mandamiento de 
pago dictado en este asunto al demandado JONATHAN JESÚS HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 
conforme lo dispone el artículo 301 del CGP.  
 

NOTIFÍQUESE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ4 

 
 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 CIVIL DEL CIRCUITO CUCUTA 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

La presente providencia, de fecha 16 DE JULIO DE 2021, se 

notificó por anotación en Estado No. 042 de fecha 19 DE JULIO 

DE 2021. 

 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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